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euE Amplín el pRESUpUESTo cENERAL DE LA Naclótt PARA EL EJERclclo
FISCAL 2007, APROBADO POR LEY N'3.148, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2006 -
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Et @NC'RESO DE LA IIIACION P4lil{ctl{YA SAI{CIOI\IA CON R ERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central, Ministerio

del lnterior, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por la suma de G. 1.300.000.000 (Guaraníes

un mil trescientos millones), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2o.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la AdministraciÓn

Central, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por la suma de G. 1.300.000.000 (Guaraníes un

mil trescientos millones), que estará afectada al Presupuesto 2007 del Ministerio del Interior,

conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y

la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de esta Ley, de acuerdo al

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y

financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria'

Artículo 4".- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Ley por ta Honorabte Cámara de Diputados, a los veinticinco días del-;É;d;á¿iúdrcíáeiánodo5 
mit siete. v por ta Honora6le cámara de Senadores, a losm'es de octubre- del año dob mil sigte., .y pol !1 a los

veintinueve días del mes de Jle á'e¡'año dos mil siete, quedando sancionado el mismo,
éf Artículo 204 de la Gonsiitución Nacional.Nacionql.de conformidad con lo

Fernández

H. Cámara de Senádor,

Asunción,
Téngase'por Ley de la
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ANEXO
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